
I.- Regular y planear el t r ins i to de peatones y vehículos en 
la vía púb l i ca , en coor-o i nac i ón con los Ayunt emrent os ; 

ARTICULO 5.- Son atribuciones del Ejecutivo del Estado: 

ARTICULO PRIIERO.- Se reforman los artículos S, 6, 7, 14, 18, 19, 
20, 23, 29, 37, 40 fracciones II, VJ, VII y VIII, 41, 42 fracción 11, 49, SS, 
56 y 57¡ y se adiciona el artículo 5-A todos de la ley de Tránsito y Transportes 
del Estddc, pdra quedar como sigue: 

La H. 11L111 Legislatura del Es taco de México 
DECRETA: 

OECRETO NlHRO 104 

ha tenido a bien aprobar lo Que ld Legislatura del Estdóo, 
s19uiente: 

J sus hdbitantes sabed: Ls t.ado Li br-e y Soberano 01· 1·1éx1co, 

ll Ci udad.ano LICENCIADO IGNACIO PICHAROO PACAZA, Gobernador de 1 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECC'ION CUARTA 

Númt'rO ~ 06 To1uca cie l eroo, ¡.¡~)(., viernes 5 de iunio de 1992 Tomo Cl::1 

Mariano Matamoros 5<..;r No 308CP. !:0130 Toluca. México 
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IX.- Elaborar planes y programas para el desarrollo y seña i a- 
m1ento de la vialidad; 

VIII.- Dictar normas tendientes a mejorar el serv1c10 y a 
satisfacer necesidades públicas en las diferentes modalida- 
des del trdnsporte; 

Pr e s t.ar el servicio púb I i co de transporte, ot.or qar conce- 
siones o permisos pdrd su prestación, así como planedr 
y r equl ar el otorgamiento de dichas concesiones, fijando 
las modalidades para su prestación; 

VII.- 

VI.- Ordenar medidas de seguridad para prevenir daños con motivo 
de la circulación de vehículos. 

V.- Autorizar y expedir permisos y licencias a conductores 
de vehículos automotores; 

IV.- Expedir autorizaciones y permisos para la circulación de 
vehículos automotores; 

Suscribir convenios con las autoridades federales y de 
otras entidades para coordinar sus funciones en materia 
de tránsito, transporte y vialidad, así como con los 
municipios de la entidad, p<1ra convenir la prestación 
coordinada del servicio de tránsito; 

111.- 

II.- Requ l ar , planear y vigilar la vialidad y el transporte 
en las vías pÚblicas del Estado; 

PODEll. EJECUl1VO DBL l!.ST ADO 

SECCION CUA&TA 

Tomo CLlll l Tofucg et. IMdo, ~x.. ri•rne~ ~ :ie !v• cl9 1992 I No. 106 
1.>ECllETO NUMERO 104.-COn d que -. refonn1111 los articulos 

S, 6, 7, 14, 11, 19, 20, 23, 29, 37, 4& fl"ltCdones u, V.I, VII y 
VUI, 4J, '2 fracción n, 49, 55, 56 1 5'1; 1 R acUclooDa el .,... 
tfculo 5-A todos ele la Ley de Tránsito y Tnmsportet del F.& 

tado de MéJ:lco; y se derogan )Olf artículos 10 y U ~ la mts- 
Dlll Ley. 

SUMAR.10: 
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IV.- Sancionar en su caso las infracciones cometidas por peatones 

y pasajeros en materia de tránsito; 

Celebrdr convenios con las autoridades estdtdles parrl 

ejercer funciones coot-d rnadamen te en mat.er i e de vr a l r dad 

y tránsito; 

III.- 

II.- Rea l izar es tud i o s y formular proyectos tendientes al 
me jor enuent o del t ráns i to y par t i c i par en la de te rnu nac J ón 

de lugares per a el estaciondrnicnto de vehículos en las 

vías pÚbl1cds; 

I.- Vigilar coord1ndddmente con lds dutoridddes estatales, 
el cumplimiento de lds disposiciones en mater1d de trdns1to; 

ARTICULO S-A.- En el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 

los Ayuntdmlentos tendrJn lds atribuc1ones siguientes: 

Las demás que se determinen en esta ley y su reglamento. XIV.- 

XIII.- Difundir ampliamente entre la comunidad la presente ley 

y sus reglamentos; 

Expedir las disposiciones administrativas relativas a la 
limi tac rón temporal de la circulación de vehículos y las 
necesarias para prevenir los efectos de la cont aminac i ón 
ambiental por emisiones de vehículos automotores o de los 
que transporten materias o sustancias pe l rqrosas para la 
población, y vigilar su debido cumplimiento; 

XII.- 

XI.- Imponer las sanciones aplicables en materia de tránsito, 

vialidad y transporte; 

X.- Otorgar permisos de arrastre, gu.udd y cus t oo í a de 
veh i cu l os ; dSÍ como aut.or i z ar t ar i f e s de cobro por esos 

servicios; 
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b).- El Secretario de Comunicaciones y Transportes. 
a).- El Gobernador del Estado. 

11.- En materia de transporte. 

Los Ayuntamientos, quienes ejercer~n las atribuciones que expresa- 
mente les señala esta ley, el reglamento respectivo o los convenios que celebren 
con las autoridades estatales, a través de los servidores públicos que determinen 
las disposiciones de carácter municipal o los convenios mencionados. 

2.- Municipales: 

d).- las demás que señalen el reglamento correspon- 
diente, y las disposiciones de car~cter adm1nis- 
trat1vo que sean dpl1cdbles. 

e).- El 01rector Generdl de Seguridad Pública y 
lr<Íns1to. 

b).- El Secretario de Gobierno. 
a).- El Gobernador del Estado. 

l.- Estatales: 
J.- En materia de Tránsito. 

ARTICULO 6.- Pdra los efectos de estd ley, son dutor1drldes: 

VIII.- Las demJs que les señale esta ley y su reglamento. 

Registrar y expedir matrículas de circulación a vehículos 
de tracción no mecéru ce , y 

VII.- 

VI.- Conceder Lí cenc í as y sut.or í zar tarifas de cobro, par a el 
estacionamiento de vehículos en terrenos de propiedad 
privada; 

V. - Imponer las sanciones correspondientes a los conductores 
que infri'njan las disposiciones de tr.insito, en términos 
de los convenios relativos con las autoridades es t at.al e s ; 
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ARIICULO 19.- Se entiende por servicio público de transporte, en 

~us diversas clases y modalidades, el que se presta regular y uniformemente 

!'r.c~lia0te retribución de los usuar ros . 

ARTICULO 18.- Para los efectos de esta ley el servicio público 

de transporte se clasifica en las siguientes clases: de pasajeros, de carga, 
y mixto. La autoridad podrá establecer en el reglamento respectivo las 

modalidades que estas clases de servicio lo requieran. 

Los remolques unidos a vehículos de propulsión mecánica, deberán 

registrars~ y obtener placas expedidas por las autoridades de tránsito. 

ARTICULO 14. - l.as o re rc l e tas , . carros de mano y en qener e I Io s de 

tr acc r ón no mec.iru ca , siempre que se utilicen para fines comer cr al e s o i ndus tr i a- 

les, deberán estar r cqi s t r aoos y provistos de mat r ícu l as mun i c i pa l e s del dorru c r li o 

de sus prop1etdrios. 

Los menores de 18 años, pero mdyores de 16, podrJn obtener permisos 

para la conducción de autom6v1les de servicio particular exclus1vamenle. Las 
personas mayores de 15 años podrán obtener permi so de aprendizaje. En ambos 
casos deberán reunir los requisitos que para tales efectos señale el reglamento 

respectivo. 

Las personas que hayan cumplido 18 años de edad, podrán obtener 

l í cenc i a para la conducción de vehículos, siempre y cuando· reunan los r equr s r t.o s 

que par a tal efecto señale el reglamento respectivo. 

ARTIOJLO 7 .- Para conducir vehículos automotores en el territorio 

del Es t ado , es necesario tener llcencid o p~rm1so expedidos por las autoridades 
de t r áns i t.o del Estado, del Gobierno feder,:il, del Distrito feder.:d, de cualquier 

otra Entidad federat1vd o del extranjero. 

e).- Las demás que señdlcn el regldmento respectivo, Y 
las disposiciones de c.:ir.icter adr.nn1strativo que sean 

' , 
aplicobÍ~s. 
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No renovar o reemplazar el equipo e instalaciones con las 
que se preste el serv íc í o , en los plazos señalados por 
las autoridddes de tránsito y transporte. 

VI.- 

Transferí r-la concesión, sin lcl aprobación de las autorida- 
des de transporte. 

II.- 

ARTICULO 40.- ••••••••..• 

ARTICULO 37.- Las autoridades de transporte podrán autorizar y 

modificar en todo tiempo, rutas, tdrifas, itinerarios, horarios, frecuencias, 
así como ordenar el cambio de bases, paraderos y terminales, y señalar la forma 
de identificación de los vehículos, siempre en atención a la satisfdctoria 
prestación del servicio, a las necesidades públicas y escuchando la opinión de 
las autoridades Estatales y Municipales de lrdnsito. 

original. 

ARTICULO 29.- las concesiones obl1gdn d sus titulares a la 

p re s t.ec i ón dt rec t a del servicio y no pueden ser objeto de venta, embargo, 
comode t o , usufructo o arrendamiento, ru gravadas, salvo hipoteca impuesta en 
términos de l. artículo s rqui ent e . So l amen t.e pueden ser cedidas o transferidas 
en su t i to'l ar i dad med rent.e apr obac i ón de Ias autoridades de t r anspor te a personas 
f í s i ca s o morales que reunan los requr s r t os que es t eb Iece e s t a ley y sus regla- 
mentos par a ser conce s ronar i o s , siempre y cuando el servicio conccs i onado se 
hub r e ra pre s t ado por a l menos el término mínimo de un dr10 por el concesionario 

ARTICULO 23.- [l rcq l e smen t.o de Ja mat.er i e y las aut or-i dade s de 

tr enspor t.e , f1jdr<)n los requ i s i tos que se deben satisfacer para el otorgamiento 

de conce s i one s c. permisos para l a prestación del servicio público de t r anspor t.e 
en su s d i ve r s as c l ase s y mode l r dade s . 

ARTICULO 20.- Los concesionarios y permí s ronar i os del serv í c ío 

p~blico de transporte estar~n sujetos, a las rutas, tarifas, 1tincrar1os, 
horarios, territorio de operación, bases, paraderos, terminales y demás 

modalidddes determinadas por lds auto~idades de transporte. 
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Los concesionarios de este servicio estarán sujetos a las disposi- 

ciones que sobre vidlidad dicten las autoridddes competentes. 

ARTICULO 49.- Las autoridades municipales, previa _opinión de las 
autoridades de transporte, podrán conceder licencia para el establecimiento de 
estacionamientos en inmuebles de propiedad pr í vada , así como eutor í zar tarifas 

de cobro a los usuarios. 

II.- La violación a las disposiciones de la presente ley Y su 
reglamento o las que emanen de las autoridades de tránsito 

o transporte. 

ARTICULO 42.- .••••.•••. 

ARTICULO 41.- Las wfrdcc1ones que a juicio de l as aut.or i daoc s 
de transporte no ameriten la cancelación de la concesión podrán ser sancionada!' 

con multa, en términos de lo previsto por el artículo 55 de estd Ley. 

VIII.- Incurrir en re1nc1dentes violaciones a las d1spos1c1ones 
de esta ley, su reglamento o a las dictadas por las 
autoridades de tr~nsito o transporte. 

Al t e r ar l a documeo t ac t ón que ampar a le\ concesión o L·1 

c1rculdc1ón de los vehículos, o permitir que con d1chd 
documcntaci6n presten el servicio dos o más unidddes o 
cuando éste se preste con un vehículo distinto dl registrado 
ante las eut or rdade s de t r áns i t o , dándose v i s t,e en todo 
ca so al mini ster 10 p1ÍhJ i co , par a los efectos l eqa l e s que 

proceden. 

VII. - 
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Las sanciones a que se refieren las fracciones anteriores se 

determinarán en los reglamentos respectivos, conforme a principios de equidad 

y proporcionalidad, considerando, en todo caso, la naturaleza y la gravedad de 
ld tnfracc1ón conetida, la capacidad económica del infractor y la reincidencia. 

En caso de reincidencia, con suspensión o canee Lac i ón de 
la concesión, permiso o autorización o con multa de 15 
a ltOOO días de salario mínimo general diario que corres- 
ponda a la Capital del Estado. Tratándose de infracciones 
a la circulación de vehículos que violen las normas 
aplicables en materia de contaminación ambiental, de cargas 
r iesgosas o peligrosas, o que esté limitada, se aplicará 
este segundo rango de sanciones. 

II. En me ter i a de transporte a los conces ronar ros o permi s i ona- 
nos de este servicio público en sus diferentes clases 
o modalidadest con suspensión o cancelación de la concesión, 
permiso o autorización o multa de 5 a lS días de salario 
mínimo general diario que corresponda a la Capital del 
Estado, cuando se cometa la infracción por primera ocasión. 

En caso de reincidencia, con amonestación o multa de l a 
30 d í as de sa Iar í o mínimo genero! que corresponda <:1 la 
Capital del estado, así como suspensión o cance l ec rón de 
la licencia o permiso .par a conducir, o cence l ec í ón de la 
matrícul~ del vehículo. 

L En mat.er i a de tránsito, con amonestación o multa de l .:i 

5 días de se l ar ro r.:ín1mo general d i e r i o que corresponda 
d la Capital del Estado, cuando se cometa la i nf r acc i ón 
por primera ocasión. 

l\RTICULO 55.- l\. los infractores de l a presente ley y su!'. r eq l amen- 
tos, se les dpl1carán lds s1gu1entes sanciones: 
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T[RC[RO.- Las atribuciones que en términos de lo dispuesto por 

el artículo 5-A de esta ley y que correspondan a los Ayuntamientos, serán 

ejercidas por las autoridades estatales hasto en tanto no se suscriban los 

convenios respectivos. 

este Decreto. 

S(cutt)().- Se derogan las disposiciones que se opongan a las de 

PRitERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Cob i erno" del Estado. 

T R A N S 1 T O ft 1 O S 

ARTICULO S[QH)().- Se derogan los artículos 10 y 26 de la ley de 

Tránsito y Transportes del Estado de México. 

ARTICUlO 57.- los af ec tedos por actos o de ternu nac i one s de 
aut or í dad, dictados con fundamento en Ja presente ley o sus regla!:1entos, podrán 

i nconf ormar se ante ella, dentro de un término de diez días hábiles siguientes 
d su no t i f í cac i ón o e I en que t enqan conocimiento del nu smo , med i ent.e un escrito 
en el que expondrán sus defensas y ofrecerán sus pruebas. la eutor rdad deoer é 

resolver dentro de un plazo de dí ez días hábiles ya sea confirmando, revocando 
o modificando el acto o resolución impugnada. 

la retención de l documento o del vehículo, sólo procederé en los 
Cdsos que expresa~ente determ1ne el regl<1mentc de la nater1a. 

ARTICULO S6. - 1 ,1~> .iuto r idade s de t r áns 1 t.o estdfl f acu I tad,)~ pa r-: 

remover vehículos de la vÍ<t p1Íhl 1c<1, per e retener la t ar j e t.a de c r rcul ac i ón del 
vehículo con e1 que se come t e una i nf racc i ón y para qar ant r z ar- el paqo de és ta . 
A f a l t.a de ese documento, ~e 110<1rá retener la li ccnc Ie del conductor y J f a l t.a 
de <lmhos la pldca del vehículo. 
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INC. tECTOR ARVIZU tERNANOCZ. 
(Rúbrica) 

LIC. HUHBERTO LIRA HORA. 
<Rúbrica) 

El SECRETARIO OC COMJNICACIOtES 
Y TRANSPORTES. 

El SECRETARIO OC C06IERNO 

LIC. IGNACIO PICHAROO PACAJ.A. 
(Rúbrica) 

El COOCRHAOOR OCL ESTADO 

Toluca de Lerdo, Méx., a 4 de junio de 1992. 

cumpl1m1ento. 
Por tanto mando se publique, circule, observe y se le d~ el debido 

D.:ido en el Pa l ac i o del Poder Leq i s l e t i vo en la Crudad de To luc a 
de Lerdo, M~x., d los ve1nt1nueve días del mes de mayo de mil novecientos novenld 

y dos.- Drput.ado Presidente.- C. Profr. Héctor 1-1.JrÍn Rebollo; Drput erío Secr c t a- 
r i o v- C. Dr. ::3on1facio Metro t~cijera; Oiputa~to St'c-retcJrio.- C. Dr . Miguel t.eó« 

Lópcz ; Dr pu t ado Prosecretario.- C. Pr-of ra . C(·rt]1,3 López Rodríguez; D1µuUdo 

Pr osccr-et ar ro v- C. Eduar do Oorníngucz Bodríguez.- HÚbric.ls. 

LO TENORA ENTENDIDO El GOOCHNAOOH OCL (STAOO, HACIENDO QlC S[ 

PUl3Ll<JlC Y S[ ClWLA. 

CUARTO.- Los req l ament o s de Ll Lq de Tr áns 1 lo y l r.io spor t <'~ 

debe r án expedirse en un término no mayor d<' 90 d í a s el partir de la pub l rcac i ó« 

de l pre sen te decreto. 
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